
A partir de los 60 años y después
de toda una vida dedicada al tra-
bajo, hay personas que acogen la
jubilación como un merecido des-
canso. Sin embargo, hay otros
que todavía se sienten con ganas
de seguir en una profesión que
les apasiona y a través de la cual
pueden aportar su granito de are-
na para generar riqueza y bienes-
tar en la sociedad de la que for-
man parte. Éste es el caso del vete-
rano emprendedor Chisco Olas-
coaga (Lekumberri, 1941), que ha-
ce cinco años fundó la consultora
tecnológica Entel, especializada
en proyectos de alto valor añadi-
do para grandes empresas como
BBVA, Bankinter, Telefónica, Ibe-
ria y Sanitas.

Con una vasta experiencia en
este campo, el equipo liderado
por Olascoaga está cosechando
crecimientos anuales superiores
al 50%. Entel cuenta con 900 tra-
bajadores y facturó en 2007 cerca

de 35 millones de euros. Según su
plan estratégico, en 2010 supera-
rá los 2.000 empleados y su cifra
los 100 millones de euros. En opi-
nión de Olascoaga, “la clave resi-
de en cuidar a las personas que
trabajan contigo para que logren
la satisfacción de los clientes a tra-
vés de la innovación”.

Pregunta. A sus 67 años, ¿có-
mo lleva eso de seguir yendo a la
oficina los lunes por la mañana?

Respuesta. No me levanto con
el mismo ímpetu que hace 30
años, pero mantengo la ilusión
por hacer algo que me divierte y
en lo que creo: trabajar para desa-
rrollarme como ser humano sir-
viendo lo mejor que puedo a la
sociedad.

P. ¿Y no va a jubilarse?
R. Cuando profesionalizas tu

pasión, jubilarse no tiene mucho
sentido. Escojo cada día ir a traba-
jar. Y no lo hago para escapar o
evitar hacer frente el resto de di-
mensiones de mi vida, sino por-
que siento la necesidad y el placer

de hacerlo. Mi filosofía es la del
egoísmo altruista, es decir, dedi-
carme a todo aquello que puede
hacer bien o ser útil para los de-
más, porque es precisamente lo
que me hace sentir bien a mí.

P. ¿Qué hay de la edad? ¿Es
una ventaja o un handicap?

R. La edad es algo muy relati-
vo. Si bien la edad física condicio-

na, la que verdaderamente cuen-
ta es la edad psicológica, que es la
que determina la madurez y el va-
lor de una persona. Para mí, vivir
consiste en aprender y evolucio-
nar. Por eso, infravalorar a los jó-
venes por su edad es igual de in-
sensato que sobrevalorar a los
adultos. Lo importante no son los
años vividos, sino cómo y para

qué los has vivido. Uno de nues-
tros mejores directivos tiene 28
años.

P. ¿Qué les aconseja a los jóve-
nes que se abren camino?

R. Lo principal es que se conoz-
can a sí mismos para saber qué
estilo de vida quieren llevar. A
partir de ahí, les animaría a que
investigaran, experimentaran y
reflexionaran con el fin de encon-
trar una pasión personal y profe-
sional compatible con el estilo de
vida elegido. Porque una cosa es
lo que nos han dicho que tenemos
que hacer y conseguir y otra, muy
distinta, lo que nos conviene y
nos gusta de verdad.

P. ¿Se refiere a ir más allá de la
presión que impone la sociedad?

R. Exacto. Debido a la inercia
es muy fácil perder la perspectiva
de lo intangible, de lo humano,
orientándonos solamente a lo ma-
terial. Pero no debemos perder de
vista que la verdad es el amor, es
decir, que todo lo que no haga-
mos o digamos con amor nos ale-
ja de nuestra humanidad y, en
consecuencia, de servir a los de-
más con bondad.

P. ¿Y qué hay de los que no
encuentran su vocación?

R. Elijamos lo que elijamos, lo
importante es sentirse querido. Y
para lograrlo, no hay otro secreto
que vivir y trabajar amorosamen-
te para los demás. Y es igual de
válido dentro de la empresa. Si
quieres mejorar tus beneficios,
primero ocúpate del bienestar de
las personas que trabajan para ti.
No lo dudes: funciona. �

CHISCO OLASCOAGA, Presidente de Entel

“Infravalorar
a los jóvenes
es insensato”

José Antonio Olascoaga fundó Entel a los 62 años de edad.
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Aunque se les critica, los paraísos
fiscales son hoy cualquier cosa ex-
cepto enclaves marginales. Con la
globalización se han convertido
en uno de los pilares de las finan-
zas mundiales y cada año transi-
tan por ellos billones de euros.

Todo circula a su través: dine-
ro legal, dinero negro, sumas pro-
cedentes de la evasión fiscal… Y
después de haberlos dejado pros-
perar, ahora las grandes poten-
cias se preocupan por su desarro-
llo. Tras los atentados del 11 de
septiembre, EE UU se dio cuenta
de que una parte del dinero del
terrorismo había pasado por allí.
Últimamente, varios escándalos
han revelado también de qué mo-
do estos lugares favorecen el frau-
de fiscal a gran escala, como en el
caso de Liechtenstein, cuando se
descubrió que más de un millar
de occidentales (200 franceses)
habían invertido allí su capital.

�¿Qué es un paraíso fiscal?
La imaginación colectiva los redu-
ce con facilidad a islas doradas
cuya fiscalidad es tan atractiva co-
mo sus cocoteros. A veces es así,
pero a menudo es más sutil.

No hay una definición única.
C. Chavagneux y R. Palan, autores
de Paradis fiscaux [Paraísos
fiscales] (La Découverte, 2007), di-
ferencian diez criterios para defi-
nir estos enclaves, entre ellos, im-
puestos escasos o nulos para los
no residentes, secreto bancario re-
forzado, procedimientos ágiles de
inscripción para las empresas
que desean instalarse allí… La va-
riedad de las definiciones genera,
de hecho, listas más o menos lar-
gas de paraísos fiscales.

�¿Legal o no legal? Instaurar
un régimen fiscal atractivo no es
ilegal. Lo que suscita críticas y sos-
pechas es el tipo de capitales atraí-
dos, ya que una parte del dinero
que circula por ellos procede de
la evasión fiscal. En menor medi-
da, los criminales los utilizan pa-
ra blanquear ganancias ilegales.

A los paraísos se les suele do-

tar con un régimen fiscal ventajo-
so para desarrollar un territorio
sin recursos y a menudo aislado
(Bahamas, Andorra…). Para otros
países, como Suiza o Singapur, es
el resultado de una estrategia que
basa la esencia de su desarrollo
en “la industria de la banca”.

�¿Cómo nacieron? Alrededor
de 1880 en EE UU. En esa época,
los Estados de Nueva Jersey y De-
laware envidiaban a Nueva York
y a Massachusetts, que concentra-
ban la mayoría de los domicilios
sociales de las empresas y, en con-
secuencia, registraban grandes re-
caudaciones fiscales. Para compe-
tir con ellos, Nueva Jersey instau-
ró una legislación que limitaba el
impuesto de sociedades. En 1898,
Delaware hizo lo mismo.

En los años veinte, a raíz de
unos desacuerdos comerciales,
unos jueces británicos considera-
ron que una empresa inglesa esta-
blecida en el extranjero y que hi-

ciera negocios fuera de Reino Uni-
do no debía estar sujeta a impues-
tos ingleses. En ese momento, se
creó de hecho el principio de resi-
dencia ficticia por razones fisca-
les. En 1934, Suiza dio el último
toque a los principios que hoy mu-
chos imitan, al instaurar una ley

por la que se castiga penalmente
la violación del secreto bancario.

La primera oleada de creación
de paraísos fiscales tuvo lugar en
los años treinta (Liechtenstein y
Gibraltar, entre otros). La segun-
da se remonta a los años sesenta.
El fenómeno sigue hoy, especial-

mente en Asia, con el desarrollo
de Singapur, país que se ha con-
vertido en la Suiza asiática…

� ¿En contra o a favor de los
paraísos fiscales? Desde 2002, la
Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico
(OCDE) ha puesto en marcha un
extenso programa destinado a ins-
taurar una “equidad y una compe-
tencia leal” en materia fiscal. A
largo plazo, el objetivo es obligar
a los paraísos, por medio de la ne-
gociación, a limitar su dumping
fiscal. Para asociaciones, como la
Tax Justice Network [Red Justi-
cia Fiscal], y muchos financieros,
los paraísos fiscales constituyen
—además de un riesgo criminal—
un gran incentivo para la evasión
fiscal y, por tanto, una ocasión
perdida para los Estados.

Por el contrario, para muchos
liberales, la actuación de la OCDE
es una injerencia en los asuntos
de los países afectados e incluso

una forma de neocolonialismo.
Creen que la competencia fiscal
es sana y que los paraísos no debe-
rían estar obligados a enmendar
sus leyes. Desde su punto de vista,
el secreto bancario pertenece al
ámbito de la vida privada.

�¿Qué importancia tienen?
Los paraísos informan poco o na-
da sobre el dinero que transitan
por ellos. Hay que recurrir a eva-
luaciones del Banco de Pagos In-
ternacionales, de la Conferencia

de Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo (CNUCD) y de au-
ditores e investigadores. Estos es-
tudios, forzosamente aproxima-
dos, proporcionan una idea de la
cuantía de los importes financie-
ros en juego: billones de dólares.

�¿Se puede suprimir su secre-
to bancario? En nombre del “res-
peto a la vida privada”, la mayoría
de los paraísos han instituido un
secreto bancario reforzado. Sin
embargo, las amenazas de repre-
salias de EE UU tras los atentados
del 11 de septiembre, han llevado
a muchos de estos países a supri-
mirlo en caso de investigaciones
penales. Tratan así de salir de las
listas negras internacionales, per-
judiciales para su reputación.

En la actualidad, la OCDE inci-
ta a firmar “convenios de inter-
cambio de información”, que son
acuerdos bilaterales entre un pa-
raíso fiscal y un país sobre las con-
diciones de supresión del secreto
bancario. Pero algunos países, co-
mo Bahamas, sólo han firmado
uno, con EE UU, su mayor clien-
te. Lo mismo ocurre con Mónaco
y Francia. Otros han rubricado
muchos convenios, pero las condi-
ciones para suprimir el secreto
bancario son muy restrictivas.

�¿Cuál es la posición de la
Unión Europea? En 2005, la UE
adoptó una directiva que obliga-
ba al intercambio de información
fiscal entre sus miembros. Sin em-
bargo, una cláusula permite a los
países que lo deseen no someter-
se a ella, en cuyo caso, los fondos
depositados por no residentes de-
ben ser gravados con el 25% (35%
a partir de 2011). La mayoría de
los paraísos europeos (Luxembur-
go, Bélgica, Austria…) prefirieron
gravar las rentas del ahorro antes
que suprimir su secreto bancario.
Y Liechtenstein, que adoptó este
texto, ha logrado eximir de la nor-
ma a todas sus fundaciones, es-
tructuras opacas que son la esen-
cia de su poder de atracción.

�¿Cómo los utilizan las em-
presas? Muchos bancos poseen fi-
liales en los paraísos de manera
legal. Así pues, en principio, decla-
ran en su país de origen los benefi-
cios logrados en estos lugares. Pe-
ro, según los detractores de los
paraísos, estos bancos, a pesar de
las precauciones que puedan to-
mar, contribuyen con sus filiales
a la circulación de capitales de ori-
gen dudoso. Muchas grandes em-
presas o fortunas individuales re-
curren también a los paraísos me-
diante hábiles montajes jurídicos
de optimización fiscal. �
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¿Qué hacer frente al paraíso fiscal?
Mueven billones de euros procedentes de la evasión fiscal y de la delicuencia

El dinero en paraísos fiscales que procede del
crimen sigue siendo una cifra misteriosa. La
financiación de estas organizaciones es tan
compleja que nadie se atreve a confirmar las
escasas cifras publicadas en Internet. Sí hay
acuerdo en que el dinero blanqueado procede
fundamentalmente del tráfico de drogas,
seguido del tráfico de armas y la trata de seres
humanos. Los expertos coinciden en que las
sumas blanqueadas son tales que partes enteras
de la economía de ciertos países pueden
cambiar de manos y desestabilizarlos. Citan el
ejemplo del mercado inmobiliario en España o
la economía de numerosos países africanos.

No todos los paraísos fiscales están igual de
expuestos al blanqueo. Aquellos en los que más
se protege el secreto bancario son los más
afectados. Algunos destinos bastante dispuestos
a intercambiar información son considerados
zonas expuestas, como Malta, que siempre ha
interesado a las organizaciones criminales de
los países del Este y de Oriente Próximo.

La lucha contra los paraísos fiscales empezó
a organizarse realmente a partir del año 2000,
por el interés en reducir los déficit
presupuestarios. Se puso en marcha gracias a
las listas negras de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
y el impulso del Grupo de Acción Financiera
(GAFI). Cada año hay menos países en esas
listas. La OCDE ha optado por la negociación
con esos Estados y hoy sólo tiene en el punto de
mira a Liechtenstein, Mónaco y Andorra.

Investigar los paraísos fiscales sigue siendo
un auténtico rompecabezas. Muchos levantan el
secreto bancario si hay investigaciones penales,
pero en la práctica esa tarea sigue siendo ardua.
La ejecución de comisiones rogatorias
internacionales también es muy delicada.
Normalmente, los paraísos proporcionan los
documentos solicitados, pero sin mencionar el
nombre o la dirección de la persona investigada,
y cuando aparecen a veces son falsos. A
menudo, el que numerosas investigaciones
avancen depende del contexto político y de la
voluntad de los paraísos fiscales por cuidar su
reputación. Un paraíso fiscal que ha cooperado
poco en un asunto puede ser muy diligente en
otro. Así que los expertos aseguran que no son
tan seguros como antes para los criminales. �

La difícil lucha
antiblanqueo

Gibraltar, en la imagen, y Liechtenstein forman parte de la primera oleada de creación de paraísos fiscales que tuvo lugar en los años treinta. / age
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La presión de EE UU,
tras los atentados del
11-S, no ha frenado la
creación de paraísos

Liechtenstein logró
eximir de las normas
europeas a todas
sus fundaciones
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